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Guayaquil, 29 de Septiembre del 2016 

Señor 
HENRY ANTONIO TALEB JDJON 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía GUTTURALE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de Reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones coñstantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
DOCTOR PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, el 13 de enero del 2011, la 
misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de 

Febrero del 2011. 

Muy atentamente, 

CHRISTIAN ALEJANDRO TALEB JIJÓN 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía GUTTURALE S.A., para lo 

“cual ha sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 29 de Septiembre del 2016 

HE TALEB JIJÓN 
PRESIDEN 
C.1.4 091919598-2 

     

     

«8 LOS DATOS DE ESTA 
28 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

reGIisTAO EN HOJA DE SEGURIDAD! 
eñavacua ADJUNTA  



  

+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:41.697 
FECHA DE REPERTORIO:07/0ct/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:30 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GUTTURALE 
S.A., a favor de HENRY ANTONIO TALEB JIJON, de fojas 45.116 a 
45.119, Registro de Nombramientos número 12.113. 
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        DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 13 de octubre de 2016 
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